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DECRETO DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA
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Área 0 - Alcaldía
Unidad Administrativa 01 - Secretaría General
Servicio 011 - Secretaría General
Departamento

Oficina 01101 - Secretaría General
Año 2017 Número de decreto 8 Número de expediente 9 Persona/s de origen JBL/mrl
Asunto CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

 CONVOCATORIA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Resolución nº 9/2.017

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
vigentes en materia de Régimen Local,  al  amparo de la  competencia  conferida por  el 
artículo 21.1.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en concordancia con el artículo 155 del  del 
Reglamento Orgánico y de la Tansparencia Pública del Excmo. Ayuntamiento de Utrera, 
de 9 de febrero de 2.016.

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero.- Convocar  la  Sesión  ORDINARIA de  la  JUNTA DE  GOBIERNO 
LOCAL para el día 3 de marzo de 2.017, a las 8:30 horas, para estudio, informe o consulta 
del siguiente,

ORDEN DEL DÍA

Punto 1º.- (Expte. 92/2.017).- Aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria de fecha 
24 de febrero de 2.017.

Punto  2º.- (Expte.  93/2.017).-  Propuesta  del  Teniente  de  Alcalde  del  Área  de 
Presidencia,  relativa  a  “Inicio de  expediente  de  contratación para  la  prestación de  los 
siguientes servicios: Gestión de Redes Sociales y Community Manager”. Aprobación.
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Punto  3º.- (Expte.  94/2.017).-  Propuesta  de  la  Tte.  de  Alcalde,  Delegada  de 
Políticas Sociales e Igualdad, relativa a “Convocar el II Certamen de Carteles sobre la 
Diversidad Afectivo Sexual “Utrera Diversa”. Bases del Certamen.”. Aprobación.

Punto 4º.- (Expte. 95/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada del 
Área de Hacienda Pública y Transparencia,  relativa a  “Relación justificativa de gastos 
número 2017-086, por importe de 110.185,38 €”. Aprobación.

Punto 5º.- (Expte. 96/2.017).-  Propuesta de la Teniente de Alcalde, Delegada de 
Cultura,  relativa  a  “Bases  del  XXXVIII  Certamen  Nacional  de  Arte  Contemporáneo 
"Ciudad de Utrera". Aprobación.

Punto 6º.- (Expte. 97/2.017).- Asuntos Urgentes.

Lo decretó y firma el  Sr.  Alcalde-Presidente ante mí  el  Secretario General  que 
certifico, en Utrera a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. EL 
ALCALDE-PRESIDENTE.-  Fdo.:  Don  José  María  Villalobos  Ramos.-  EL 
SECRETARIO GENERAL.-  Fdo.: Don Juan Borrego López.-
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